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El Estatuto vigente sobre Propiedad Indnstrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundide publicsdo el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabiii-
dad de las invenciohes de-tiﬁb.indhstrial que'fieneh por
objeto obtener vegtajés sobre 1o ya conocido, admitiendo
por conaiguiénte'cﬁmo patentéhiés, lasnm@vas.n&quinas;_apg
ratos, instrumentos, procesos de fdbricacién, etc. La am~-
plitud de conceptoa'frevistog_como patentables, ha 1levado
al legislador a aclarar (Affn. 46) qué_la enumeracién con-
tenida en dicho cuerpo legal es‘burahqnte enunciativa y no
limitativa, haciéndola extehsiva inbluso a los descubri-
mientos de tipo cientifico (arte. 47).

El Decreto da 26 de ‘Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de: 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que tawbién seran patentables los instrumentos, ob
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcién a

qQue son deatinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi-

nitiva que constituyan una mejora sustencial sobre lo ante-

riormente conocido.

Pues bien; a tenor de lo expuesto, y en base al ar-
ticulado que recoge los conceptos expreéados, debe conside~
rarse, que la invencidn a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méiitos de quien aporta a la industria del pais una me~-
Jjora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncla-
das por la Ley como patentables. (Arts.'46 ¥ 47 en relacién
con el 171, en su nueva redaccién afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1935)..
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Pasando & describir el objeto de la invencién

. por la cual se solicita el presente privilegio de Modelo
!de Utilidad se hgce constar que la finalidad de la idea

que vamos a describir es proporoionar al mereado y al pd-

~ blico en general un herraje perfeooionado qus se oaraote-

'riza esencialmente porgue la unién del cusrpo del tirador

o pomo independiente a la. plaoa o herraje a travéa de su
acoplamiento al- mueble, estd constituida por.una prolonga-
cibén prismdtica del cuerpo del tirador, cuya prolongacién

engarza en un taladro poligonal correepondiénte,.eStableoi-'

"do en dicha piaca, de modo que dicho engarce aotia de to-

pe de rotacién del pomo.

Con objeto de aclarar gréficamente_lé idea que se

describe, ge adompaﬁa a esta Memoria como parte integran-

‘te de la misma, un juego de dibujos en log que se Tepre-

 senta lo siguiente:

La figura 18 musstra ua alzado poatgfio; del
pbmd independiente. |

La figure 28 muestra la unién entre pomo y pla-‘
ca en su acoplamiento & un mueb1§ convencional.

La figura 38 muéetra uan alzado frontal de la pla-

¢c8 O herraje.

De la desoripcién de los dibujoa que antecede se
deduce prdcticamente la constitucién y el funcionamiento
del obJeto.de la invencién que es como sigue:

R herraje perfecoionsdo que se solicita, se ca-
racteriza porqﬁp la unién del cubrpo del tirador o pomo in-
dependiente -1~ (figura 18), a la placo o herraje =2- (fi-
gure 39), a través de su acoplamiento el mueble =3- (figu-
ra 28), estd constituida por una prolongacién prismdtica
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'y energia,

-4~ del cuerpo del tirador =l- qus engarza en un taladro
-5= poligonal correspondiente, eatablecido en dicha placa
-2-. : . . ' |

| De modo que dicho éhgarce (figufa 28) aétda4de
tope de rotacién del pomo -l- impidiendo por tanto el
desacopl#miehtb que esta rotgcién supondria éel to?nillo
. , S :

No sé_conside:ﬁ necesario hacer més extensa es-
ta-deacripcién para que oualquier persona perita'en la ma-
teria comprenda perfeotamente la ides que se desea paten-
tar, asi como las ventajaa que de su realizacién industrial
han de derivarse y que brevéménfe aludidaa en sus puntos
mds sefialedos son las éiguienteag

18.- Sencilléz de fabricacibém, por cuanto que los
elementos mecénicos de engarce del'herréjé, se elaboran a
través de un proceso simplific§do, en'cuénto a fases ope-
rativas, qué és determinante de costes muy asequibles en
general, | “ ' | .

28,~ Facilidad de montaje, gracias a la organiza-
cién mecdnica del herraje que permite un acoplamiento ré-
pido entre piezas, practioable por mano de obra ﬁo especia-

lizada, 1o'que se traduce en ahorros importantes de tiempo

38,~ Novedad funcional determinada por un engar-
ce poligonal entre tirador y herraje que constituye un aven-
ce importante en la técnica.aplicada a la fabricacién de
herrajes, por lo que es evidente que el modelo solicitado
adquiere una utilidad préctica singular por el beneficio
o efecto nuevo que aporta a la funcién a que se destina,

Por todo ello, y para evitar posibles imitacio-




nes, se presenta estae eolicitud, pidiendbhla explotagidn
exclusiva de la idea descrita,ide'acuefdo con las consi-
deraciones y puntos que se degean reivindiqar,'quevse con-

cretan en las péginas aiguientéa:
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Hecha la descripéién a_due se refiere la memoria

ﬁ que anteéede;_es prqcisb insisfir en.gue los detalles de

f reélizacién de la idea exﬁuesta,”pueden vériar, es decir,

E que pueden sufrir pequenas alteracionea, basadas siempre

: en los principios tundamentalea de la idea,que son en esen
3 cia los que quedan reflejados en los parrafos de la des-

' oripcién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi-
| gente sobre Propiedad Industrial, establece como 1o paten~

tables, en su apartado tercero, "los cémbios de forma, di-

: mensiones, proporciones y wmaterias de un objeto ya patenta
' do" fijando asi el criterio del legislador en el sentido
' de que patentada una idea que pueda dar lugar a una reali-

" dad préctica_e industrializable; nadie podra apoyarse en

ella para, a pretexto de haber introducido ligeras moditi->
caciones, presentérla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto &l alcance de la protec-
cién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
Por numerosas Sentenéias delTribunal Supremo, y entre ellas.'
como més terminantes, en las de fechas 16 de Octubre de 1954,
23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras. .

Establecido el concepto expresado, en cuanta a la
amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re-~
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciomes, de Aéueg
do con lo que se establece en el ltimo parralo del apar-
tado tercoro del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novecdades que se dosean reivindicar:

NOZA DE REIVINDICACIONES
En resunmen, el piivilegio de explotacidn exclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si~

gulentes:
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1e .~ HERRAJE PERFECCIONADO, caracterizado por-
que la unién del cuerpo del tirador o pomo independiente,
a la placa o herraje, a través de su a00p1amiento al mue—
ble, estd constituida por una prolongacién. prismética del
cuerpo del tirador, que engarza en un taladro poligonal
correspondiente, establecido en dicha placaj de modo que
dicho engarce actua de tope de rotacién del pomo.

28 .- Se reivindica por §1timo como objeto so-
bre el que ha de recaer el‘Modélo‘de Utiiidad que se ao;
licite "HERRAJE PERFECCIONADO". _y o

Todo conforme queda deécrito'y reivindicado en
la presente memorié‘deScriptiva que consta dg'siete_pé-
Zinas mecanografiadas ¥y dibujos adjuntos. |

Madrid,23 de ootubre de 1.969
BERNARDO UNGRIA -
P.p. |

e

AR e




unica

o 4

oja

h

ESCALA VA%IABLE

s
bt
A

.\\\\Vﬂ\\\.\v\\, 4 RS ‘\\\1\\§§\\\\§§§\§ | | Y7227 2 V27
TERR | _ - §

A

U S

MUEBLES PALA




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



